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MODELO INTEGRADO DE PLANEACION Y GESTION 
EMPRESA REGIONAL AGUAS DEL TEQUENDAMA  S.A. E.S.P. 

 
Dimensión: EVALUACIÓN DE RESULTADOS 
Política Corporativa: Política de seguimiento y evaluación del desempeño institucional 
Versión: 01 
 

FECHA DE APROBACIÓN APROBADO POR VERSION 

15 DE Marzo del 2023 Comité Institucional de 
gestión del desempeño 01 

de 2023 

01 

 
DESCRIPCIÓN 

 
La Empresa Regional Aguas del Tequendama  S.A. E.S.P., estamos comprometidos con 
promover la evaluación de los procesos para garantizar un seguimiento constante a los 
avances de la gestión y los logros de los resultados y metas propuestas, en los tiempos y 
con los recursos previstos con el fin de evidenciar si genera los efectos propuestos a los 
grupos de valor. 
 

JUSTIFICACIÓN 
 

La política de seguimiento y evaluación del desempeño institucional hace parte de la 
cuarta dimensión de MIPG “Evaluación de Resultados”; según el Manual Operativo MIPG, 
esta dimensión tiene como propósito conocer permanentemente los avances en la 
consecución de los resultados previstos en el marco estratégico de la Institución, busca 
que los procesos de seguimiento y evaluación institucional complementen y agreguen 
valor con mediciones internas y externas, para definir los efectos de la gestión institucional 
en la garantía de los derechos, satisfacción de necesidades y resolución de los problemas 
de los grupos de valor y grupos de interés. 
 

ALCANCE 
 

La Política de Seguimiento y Evaluación del Desempeño Institucional es transversal y 
aplica a toda la gestión empresarial de la Empresa Regional Aguas del Tequendama  S.A. 
E.S.P. 
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DIRECTRICES MIPG 
 

Esta dimensión tiene como propósito promover en la entidad el seguimiento a la gestión 
y su desempeño, a fin de conocer permanentemente los avances en la consecución de 
los resultados previstos en su marco estratégico. Tener un conocimiento certero de cómo 
se comportan los factores más importantes en la ejecución de lo planeado, le permite a la 
entidad (i) saber permanentemente el estado de avance de su gestión, (ii) plantear las 
acciones para mitigar posibles riesgos que la puedan desviar del cumplimiento de sus 
metas, y (iii) al final del periodo, determinar si logró sus objetivos y metas en los tiempos 
previstos, en las condiciones de cantidad y calidad esperadas y con un uso óptimo de 
recursos. La Evaluación de Resultados permite también definir los efectos de la gestión 
institucional en la garantía de los derechos, satisfacción de necesidades y resolución de 
los problemas de los grupos de valor.  
 
Para facilitar el seguimiento y evaluación del desempeño institucional, es importante tener 
en cuenta los siguientes lineamientos: 
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NORMATIVIDAD APLICABLE AL PROCESO 
 

• Ley 152 de 1994 por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo  
 
• LEY 87 DE 1993 Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno 
en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones. 
 

OBJETIVO 
 

Establecer indicadores de seguimiento y evaluación del desempeño institucional, con el 
fin de controlar el cumplimento de las metas y objetivos estratégicos planteados por la 
entidad. 
 

INDICADORES 
 

DIMENSIÓN INDICADOR PRINCIPIO MEDIDO FUENTE 
Evaluación de 

resultados 
política Seguimiento Y 

Evaluación Del 
Desempeño 
Institucional 

Eficacia Resultados FURAG 

 
 


